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Número: 

Referencia: EX-2020-00449211-NEU-MESA#MG - REPRES. COMISIÓN PARITARIA SECTORIAL.

 
VISTO:

El EX-2020-00449211-NEU-MESA#MG, las Leyes 1974, 2488, 2972 y los Decretos N° 1820/18 y N°
568/19; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1974 estableció que las cuestiones que se susciten en materia de condiciones de trabajo y
relaciones laborales del personal de la Administración Pública Provincial, se resolverán por el
procedimiento de convenciones colectivas de trabajo;

Que mediante Decreto N° 1820/18 se convocó a negociación colectiva de trabajadores pertenecientes a la
Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación (O.P.T.I.C.), a efectos de revisar y
modificar contenidos del Convenio Colectivo de Trabajo vigente, Ley 2972;

Que a través de Decreto N° 568/19 se designaron a los representantes del Poder Ejecutivo Provincial para
integrar la comisión paritaria sectorial;

Que en función de las renuncias presentadas se han producido vacantes en la lista de representantes del
Poder Ejecutivo;

Que en este marco en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° de la Ley 1974, es menester designar
nuevos paritarios por parte del Poder Ejecutivo Provincial, para dar continuidad a las negociaciones
paritarias para tratar el Convenio Colectivo de Trabajo, Ley 2972;

Que en consecuencia corresponde el dictado de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: DESÍGNANSE como representantes titulares del Poder Ejecutivo, para conformar la
Comisión Paritaria Sectorial, para el personal perteneciente a la Oficina Provincial de Tecnologías de la
Información y la Comunicación (O.P.T.I.C.), a los agentes que a continuación se detallan:



- Mariano Nicolás Paniccia, D.N.I N° 27.979.501.

- María Emilia Utrovicic, D.N.I N° 32.090.692.

- Ángel Abelardo Rojas, D.N.I N° 14.694.759.

- Georgina Elisabet Sandoval, D.N.I N° 34.117.386.

- Fernando Javier Robledo, D.N.I N° 30.740.121.

Artículo 2°: DESÍGNANSE como representantes suplentes del Poder Ejecutivo, para conformar la
Comisión Paritaria Sectorial, para el personal perteneciente a la Oficina Provincial de Tecnologías de la
Información y la Comunicación (O.P.T.I.C), a los agentes que a continuación se detallan:

- Natalia Alejandra Puppio, D.N.I N° 28.989.218.

- Alejandro Enrique Schulz, D.N.I N° 18.431.213.

- Fabián Alberto Castellón Morganti, D.N.I N° 35.355.705.

- Luis Arturo González, D.N.I N° 16.052.235.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno y Seguridad.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido archívese.
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